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Interlocutorio 132
Radicado 05266-31-03-003-2021-00335-00
Proceso Verbal
Demandante María Eugenia Mesa Vergara y otros

Demandado Juan Camilo Taborda Piedrahita y
otros

Asunto Admite reforma a demanda

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Reunidos los requisitos formales del art. 82 del C.G.P. y en la oportunidad del art. 93

idem, el juzgado,

RESUELVE

Primero: admitir la reforma a la demanda de María Eugenia Mesa Vergara, Manuel

Tiberio Zuluaga Gómez y Hernán Darío Zuluaga Gómez contra Juan Camilo Taborda

Piedrahita, Rocío Adíela Duque Ríos, Wilmar de Jesús Duque Ríos y Ángela María

Ríos Mesa.

Segundo: notificar esta providencia a los demandados por estados (núm. 4 art. 93

C.G.P.).

Tercero: advertir a cada demandado que, una vez se encuentre notificado, cuenta con

diez (10) días para formular excepciones de mérito, término que correrá pasados tres

(3) días desde la notificación (núm. 4 art. 93 ídem)

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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